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VISTO: 

La programaoión de las "JORNADAS SOBRE PROBL"EltlATICA 
DE LA EIlUCACION DE ADULTOsn que realizará la DIREOCION NACIO­
NAL DE EDUCACION DEL ADULTO en oumplimiento del Plan Experi­
mental Multinaoional de Eduoaoión de Adultos, oon el auspioio 
de la ORGANIZACIOn DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA); y, 

CONSIDERANJXl : 

Que dentro del papel llamado a desempeñar por la edu­
cación en la sociedad oontemporánea como agente de oambio, oou­
pa fundamental importanoia la eduoaoión de los adultos. 

Que se haoe preoiso esolarecer la problemátioa de la 
eduoaoión de adultos desde los puntos de vista antropológioo, 
pSicológioo y sooio-eoonómioo, 8 fin de planifioar e implemen­
t~1'" ~:~/~~~!.l~~e~~~t~ 1~~ ~~~!i~in~ ~du~~_tiy<)e. ~'."l ~ge J:'~r"lro:: ~ 

Que oontribuyen a estos objetivos las Jornadas orga­
nizadas por la DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION DEL AOOLTO en 
las que partioiparán espeoialistas del más alto nivel interna­
oional. 

Que ea oonveniente posibilitar la asistenoia a ellas 
de los cuadros profesionales espeoializados en eduoación de a­
dultos de todos los niveles y modalidades. 

POR ELLO: 

~.C. E. EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 
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1°._ No computar inasistencia a los docentes que participen 
en las "JOP.NADAS SOBR'S P3.0BL:a:iíATICA DE LA ETIlJCACION DE ADUL­
TOS" realizadas por la DIECOION NACIONAL DE EDUCACION DEL 
ADULTO, según el programa y calendario que forma parte inte­
grante de la presente Resolución•. 

2°._ A los efectos del punto anterior, los docentes partici­
pantes justificarán su inasistencia mediante las constancias 
correspondientes otorgadas por la DlRECCION NACIONAL DE 3DüCA­
ClaN DEL ADOLTO. 

3°.- Comuníquese, regístrese, dé se al Boletín de Comunicacio­
nes y archivese. 
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